
Visado electrónico y firma del promotor en la Comunicación de Encargo 
 
A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica 15/99 de protección de datos de 
carácter personal (LOPD), la Junta de Gobierno del COAIB, en sus sesiones de fecha 10 de julio y 18 de 
diciembre de 2007, y 8 de abril de 2008, adoptó el acuerdo de incorporar la firma del cliente o promotor en 
las comunicaciones de encargo, cuya exigencia será obligatoria a partir del 19 de mayo de 2008, dando 
lugar al correspondiente reparo en caso de omisión. 
 
Este procedimiento, en el caso de visado en formato papel no representa ningún problema. En el caso del 
visado electrónico, mientras no exista la posibilidad generalizada de firmar electrónicamente por parte de 
cualquier cliente o promotor, los pasos a seguir son: 

1. Imprimir dos ejemplares de la Comunicación de Encargo. Para ello puede utilizar tanto el botón 
Comunicación como el botón Envío Telemático situados en la ventana del encargo. 

2. Firmar de forma manuscrita los dos ejemplares en papel por ambas partes, arquitectos y 
clientes/promotores. 

3. El arquitecto debe conservar su copia. 

4. En el GenDoc, desde la ventana Envío Comunicación de Encargo, cada uno de los arquitectos 
participantes en el encargo debe Firmar electrónicamente la Comunicación de Encargo. 

5. Desde esta misma ventana se deberá pulsar el botón Enviar para que el documento firmado en el 
punto anterior se envíe al COAIB. 

 

 
 

Es importante destacar que el hecho de firmar electrónicamente la Comunicación de Encargo y enviarla al 
Colegio, implica por parte del arquitecto/sociedad,  con independencia de que tenga firmado el contrato o la 
nota de encargo, asumir la responsabilidad de tener en su poder la copia firmada por el cliente/promotor en 
la que este último expresa su consentimiento para que el Colegio pueda tratar sus datos en el cumplimiento 
de la función de visado y otras tareas que le son propias y facilitar a empresas vinculadas cierta información 
a efectos de poder emitir ofertas de servicios, salvo oposición. A continuación se muestra el texto del pie de 
la Comunicación de Encargo: 
 

 


